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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su bexto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, hŝ  llevado

** *al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumera<?ip5t con-
**t

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
:limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desetf&rimien* ***
* * *tos de tipo científico (Arts. 47).

+
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

<*la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el critèrio 
legal de que también serán patentables los instrume&tos, ob] 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la füpgipn a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
i
II 18 de Noviembre de 1.95^).
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La presente invención, según se expresa en 

el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un: 
juego deportivo perfeccionado.

Dicho juego está constituido a partir de un 
aro de generosas dimensiones dotado de varios brazos ra­
diales, ligeramente inclinados con relación al plano defi­
nido por el aro, dirigidos hacia un punto de su eje y acó-*
dados siguiendo la dirección de éste durante una.corta di

* * *
tancia en cuyo final sus brazos quedan rematados ppP un

**s
terminal semi-esférico, existiendo en la periferia*del* ** w *

I * *aro apéndices emergentes dotados de empuñaduras 'cons­
tituyen una zona de utilización para el usuario

** * *

Merced a esta estructura, la invencio&**aporta
un juego de completa novedad que permite al usuaria]* ade-

/*.más de su esparcimiento, un saludable ejercicio í&aico y
* + +*

de gran espectacularidad, dado que debido a las émpuRadu- 
ras previstas y ubicando los pies en cualquier punto de 
la periferia del aro es posible pivotar tomando como punto 
de basculación el aludido terminal semi-esférico.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características de la invención se 
acompaña a la presente memoria descriptiva y formando part 
integrante de la misma de una hoja única de planos en la 
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha repre­
sentado lo siguiente:

La figura 13 muestra una vista en perspecti­
va del juego deportivo perfeccionado que se presenta.

La figura 23 corresponde una vista en pers­
pectiva del juego deportivo mostrando una de sus pnibilida
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des de utilización.
La figura 3-s corresponde, a una vista similar 

a la anterior, mostrando otra posibilidad de utilización.
A la vista de las mencionadas figuras, como

5
[¡
.t)

puede comprobarse- el juego deportivo perfeccionado, obje­
to de la presente invención, queda constituido a partir 
de un aro 1 del que emergen unos brazos radiales 2,.ligera

10

mente inclinados según las generatrices de un cogg^^p es-
* *<*

casa altura y coaxial con el eje del aro. Bichos brazos ra
*

diales 2 se reúnen y se acodan en su punto de confluenciaw ******
3, coaxial con el eje del aro 1, y prosiguen en la*direc-***

15

ción coaxial durante un corto tramo 4, rematándose en un
*****

terminal 5, ventajosamente esférico, que, operativamente,
constituirá el punto de apoyo para el conjunto. ,,**

[ 1 * *
Del aro 1 emergen unas empuñaduras Tí,"en las*** +* *que el usuario podrá asirse con las manos mientra^'^poya 

sus pies en el borde opuesto del aro 1, provocando con un 
impulso del cuerpo el pvotamiento del aro alrededor del te? 
minal 3 y provocando un movimiento de vaivén de gran en-

SO tretenimiento.

25
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijo.
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vidente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patepa^ai&les,

* ***
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

*
proporciones y materias de un objeto ya patentado".-fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que^paten-

* * *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* * r

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella piara, a
*.t --pretexto de haber introducido ligeras modificacioq.qs^ pre­

sentarla como nueva y propia. *** ++ +
Este principio, en cuanto al alcance de la'protec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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13.- "JUEGO DEPORTIVO PERFECCIONADO".- caracteriza 

do esencialmente porque está constituido por un aro provisto 
de varios brazos radiales que, dirigidos hacia el centro y 
preferentemente inclinados respecto al plano definido por el 
aro, se acodan transversalmente reuniéndose todos ellos se­
gún el eje de giro del aro y relatando en un terminal ventajo]
sámente semiesférico, habiéndose previsto sendas empuñaduras*****
que emergentes del aro constituyen asideros. t*. *

* *6*
2-.- Se reivindica por último como objeto"sobre el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "JUE
GO DEPORTIVO PERFECCIONADO".

* V
* **

20

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
* * - ¿w

presente memoria descriptiva que consta deseispáginpsmeca-

nografiadasy dibujos adjuntos
* *+ *

Madrid, 27 de Diciembre de 1.579* 
BERNARDO UNGRIA

25
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